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                         A.I.C. No. 028 

 

Venadillo Tol., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023. 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2015-00027-00 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NIT: 800037800-8. 

EJECUTADO: MARÍA CATALINA DELGADO. 

 

La apoderada de la parte ejecutante en este asunto, esto es,  el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., allegó vía correo Institucional,  escrito 

de cesión de crédito que hace el BANCO AGRARIO S.A. NIT: 800037800-8, a 

la CENTRAL de INVERSIONES S.A –CISA, solicitando reconocer y tener a esta 

entidad para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías 

y privilegios que le correspondan al Cedente. 

 

En el mencionado documento adjunto se aprecia que, El BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 800037800-8, cede  a la CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.- CISA-, los derechos de crédito involucrados dentro del 

proceso, así como todas las garantías ejecutadas por el cedente y todos los 

derechos y prerrogativas, que de la cesión puedan derivarse desde el punto 

de vista sustancial y procesal. Igualmente hacen saber que, el cedente no 

se hace responsable ante el cesionario ni frente a terceros, de la solvencia 

económica de deudores, fiadores, avalistas y demás obligados, ni en el 

presente, ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito 

vendido, ni por su exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan 

presentarse, dentro del presente proceso. 

 

Consecuencia de lo anterior solicitan, reconocer al cesionario para 

todos los efectos legales, como titular de créditos, garantías y privilegios que 

le correspondan al cedente dentro del presente trámite, agregando que, la 

abogada Yeimi Carolina Bonilla Chacón, continúa como apoderada del 

cesionario.   

 

Al examen de lo convenido en la cesión de crédito, considera el 

Des0pacho  es viable, accediéndose en consecuencia a lo  solicitado y por 

consiguiente se reconoce y se tiene como CESIONARIO a la CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.- CISA-, para todos los efectos legales en este proceso, 

como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al 

cedente BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 800037800-8, dentro del 

presente trámite.  

 

Fundamentado en lo anterior el despacho, 
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RESUELVE: 

                            

PRIMERO: Para todos los efectos legales en el presente proceso, 

téngase como CESIONARIO y reconocido como tal, a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. -CISA-, es decir, como titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le correspondan al cedente BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. NIT: 800037800-8, dentro del presente trámite.  

 

SEGUNDO: La abogada  Yeimi Carolina Bon illa Chacón, continúa 

como apoderada de la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -

CISA- en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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